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Se declara texlo oticial y auténtico el de las 
disposiciones oliciales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Qaatta dt ' Mani la , por 
í otauio serán obligatorias en su cuaiplimiento. 

S u p t n o r Dtento cU 2 0 dt Fthrtro de i 8 6 1 ) , 

—Serán susunlores íor/osos a la (Juctia loiioi 
los pueblos del Archipiélago erigidos (jiviliimnie 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demiis los fondos de las respectiva» 
provincias. 
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G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
HACIENDA. 

Reates órdenes. 
MiMs-muo DE ULTKAMAK. — N." 9 8 8 . — E x c m o . S i \ — 

El Bey (q . D. g . ) ha tenido á bien expedir con esta lecha 
el f iguienle Re^l decre to .—A propuesta del ¡Vlini.lro de 
BUramar, Vengo en nombrar Director de ia Casa de 
Moneda de Manila con la categoría de Jefe de A d m i 
nistración de segunda clase á D. Manuel de Cárdenas y 
Cuadros, Conde de la Quinter ía, que desempeña actual
mente el cargo de Tesorero de la Casa de Moneda de esta 
Corle. — Dado en Palacio á siete de Noviembre de m i l 
ochocientos ochenta v i r e s . — \ L F O N S O . — E l Min is t ro de 
Cltramar, Estaimlao" Suarez I n d a n . — D e Real orden lo 
comunico á V. E. para su conocimiento y demás efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madr id 7 de 
Noviembre de 1883.—Suarez l u d a n . — S \ \ Gobernador 
General de las Islas F i l ip inas. 

Manila 4 de Enero de 1884. — Cúmplase, pub l í -
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los alectos correspondientes, prev io traslado al T r i buna l 
de Cuentas. 

Joveilar. 

MINISTERIO DE L'LTKAMAR.—N.0 9 9 9 . — E x c m o . S r . — 
El Rey (q . D. g . ) ha tenido á bien dejar sin efecto el 
ftoinbismiento hecho por Real orden de 3 del corr iente 
mes á favor de D. Eduardo Marin para el desl ino de 
Oficial quinto interventor de la Subdelegacion de Ha
cienda de l locos Norte en ese Arch ip ié lago .—De Real 
orden lo d igo á V. E. para su conocimiento y demás 
efeclos.—Dios guarde á V. E. muchos años.: Madr id 
l o de Noviembre de 1883.—Suarez l u d a n . — S r . Go
bernador General de F i l ip inas . 

Manila 4 de Enero de 1884. — C ú m p l a s e , pub l í -
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes. 

Joveilar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 9 5 ! . — E x c m o . S r . — 
Para la plaza de Oficial o . " Intervenlor de la Subdelega
cion de Hacienda de l locos Norte creada por los p resu
puestos v igentes, y dotada con el sueldo anual de 300 
pesos y 700 de sobresueldo; el Key (q . D. g . ) ha tenido 

JJ bien nombrar á D. Eduardo Mar in .—De Real orden lo 
^ ' g o á V . E. para su conocimiento y demás etec-
t )s .—Dios guarde á V. K. muchos años. Madr id 3 de 
noviembre de \HS¿.—Suarez l u d a n . — S i \ Gobernador 
General de F i l ip inas . 

Manila 4 de Enero de 1 8 8 4 . — Cúmplase, p u b l i -
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
ios efectos correspondientes. 

Joveilar. 

de 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 9 8 6 . — E x c m o . Sr . 
J*ara la plaza de Oficial 3 . " de la Tesorería general 
Hacienda de esas Islas, vacante por cesantía de D. Fe. . . 
1 assi ' Y dotada con el sueldo de 500 pesos anua-

y 800 de sobresueldo; el Rey (q. D. g.) ha tenido ^ 
2filonímb,ar :'1 D- José P ^ t o r i f l y Vacher, que es Oíi-?at/K (le Admin is t rac ión general de Correos de ese 
A r d n pié lago.—De Real orden lo d igo á V. E. para 
^ ^ o c i m i e n t o v demás efectos.—Dios guarde á V. E. 
p u c h o s años. Madr id 3 de Noviembre de'1883.—.S'mavr 

i , ~~Sl>- Gol)eniador General de F i l ip inas . 
Manda 4 de Enero de i 8 8 4 ; — Cúmplase, pub l í -

Muese y pase á la Intendencia general de l i ac ien la para 
os efectos corresoondientes. 

Joveilar. 

MIMSIERIO HE ULTRAMAR.—N.0 9 4 9 . — E x c m o . S r . — 
Para la plaza da Oficial 4 . " de la Inspección general de 
Hacienda de esas Is las, vacante por defunción de Don 
Celedonio Rios y Santos, y dotada con el sueldo anual 
de 400 pesos y ¡S00 de sobresueldo; el Rey (q . D. g . ) ha 
tenido ó bien nombrar á D. Amal lo Gutiérrez de la Vega, 
que t s Oficial 5." de la Contaduría general de Hacienda 
de ese Arch ip ié lago .—De Real orden lo d igo á V. E. 
para su conocimiento y demás efec los.—Dios guarde á 
V . E. muchos años. Madr id 3 de Noviembre de 1 8 8 3 . — 
Suarez l u d a n . — S r . Gobernador General de F i l ip inas . 

Manila 4 de Enero de 1884. — Cúmplase, pub l í -
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los electos correspondientes. 

Joveilar. 

MIXISTRUIO DE ULTRAMAR.—N." 9 5 3 . — E x c m o . S r . — 
Para la plaza de Oficial 4.° de la la Inspección general de 
Hacienda de esas Islas, vacante por cesantía de D. Luis 
Bar r io , y dotada con el sueldo anual de 400 pesos y 800 
de sobresueldo; el Rey (q . D. g . ) ha tenido á bien nom
bra r á D. Em ique de Lei ena y Barranchina, que es Of i 
cial de igual clase de la Admin is t rac ión Central de Cor
reos de esia Cor le .—De Real ÓWen lo d igo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madr id 3 de Noviembre de 1883.—Suarez 
l u d a n . — S r . Gobernador General de las Islas F i l ip inas. 

Manila 4 de Enero de 1 8 8 4 . — C ú m p l a s e , p u b l i -
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes. 

Joveilar. 

MINISTERIO DE ULTRA>IAR.--N.0 9 8 7 . — E x c m o . S r . — 
Para la plaza de Oficial Admin is t rador de la Aduana 
de Zamboanga, en esas Is las, vacante por cesantía de 
D. Fermín Enr iquez, y dotada con el sueldo anual de 
600 pesos y 900 de sobresueldo, el Rey (q . D. g . ) ha 
tenido á bien nombrar á D. Juan Cano y Mendoza, Of i 
cial 4 . ° cesante de la Admin is t rac ión de ese Arch ip ié 
l ago .—De Real orden lo d igo á V. E. para su cono
c imiento y demás efectos. —D/ios guarde á V. E. muchos 
años. Madr id 6 de Noviembre de 1883.—Suarez l u d a n . — 
Sr. Gobernador General de F i l i p inas . 

Manila 4 de Enero de 1884. — Cúmplase, publ í -
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes, prévio traslado al T r ibuna l 
de Cuentas. 

Joveilar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1 0 0 9 . — E x c m o . S r . — 
E l Rey (q . D. g . ) ha tenido á bien Rehabilitar el nom
bramiento hecho por Real orden de I .0de Agosto ú l t imo 
á favor de D. Manuel Falces y Garr ido, para el destino 
de Oficial 4.° Interventor de la Admin is t rac ión de Ha
cienda públ ica de Samar, en esas Is las .—De Real orden 
lo d igo a V. E. para su conocimiento y demás e fec tos .— 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madr id 17 de No
v iembre de 1 8 8 3 . —Suarez l u d a n . — S r . Gobernador 
General de las Islas F i l i p inas . 

Mani la 4 de Enero de 1884;—Cúmplase , pub l í -
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes. 

Joveilar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N." 9 9 8 . — l í x c m o . Sr. 
Para la plaza de Oficial 5 . " de la Admin is t rac ión de 
Hacienda públ ica de ambos Camarines en esas Is las, 
vacante por cesantía de D. Antonio .losé Cabrera y 
García, y dotada con el sueldo anual de 300 pesos 

y 300 de sobresueldo, el Rey (q . D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Claudio Ur ia .—De Real orden lo digo a 
V. E. para su conocimiento y demás efectos.--Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madr id 14 de Noviembre de 1 8 8 3 . — 
Suarez l u d a n . — S r . Gobernador General de Fi l ip inas. 

Manila 4 de Enero de 1884 .—Cúmplase , pub l í -
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes. 

Joveilar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 9 5 2 . — E x c m o . S r . — 
E l Rey (q . D. g . ) ha tenido á bien declarar cesante 
con el haber que por clasif icación le corresponda á 
U. Lu is Barr io , Oficial 4.° de la Inspección general de 
Hacienda de ese Arch ip ié lago.—De Real orden lo d igo 
á V. E. para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madr id 3 de Noviembre 
de 1883.—Suarez- l u d a n . — S r . Gobernador General de 
Fi l ip inas. 

Manila 4 de Enero de 1884 .—Cúmp lase , p u b l i -
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos coi respondientes. 

Joveilar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 9 5 0 . — E x c m o . S r . — 
Para la plaza de Oficial 5.° de la Contaduría general 
de Hacienda de ese Arch ip ié lago, vacante por pase á 
otro destino de D. Amalro Gutierre/, de la Vega, y 
dotada con el sueldo anual de 300 pesos y 500 de 
sobresueldo; el Rey (q . D. g . ) ha tenido á bien nombrar 
á D. Jesús González.—De Real orden lo d igo á V. E. 
para su conocimiento y dem.is efectos.—Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madr id 3 de Noviembre de 
de 1883.—Suarez l u d a n . — S r . Gobernador General de 
F i l i p inas . 

Manila 4 de Enero de 1884 .—Cúmplase , pub l í -
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para los 
efectos corresondientes. 

Joveilar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 9 9 7 . — E x c m o . S r . — 
Vista la carta of ic ial de V. E. n ú m . 440 fecha 17 de 
Agosto ú l t imo y la copia que adjunta acompaña del 
expediente inst ru ido á instancia de D. Antonio José 
Cabrera y García, Oficial S." de la Admin is t rac ión de 
Hacienda de Camarines, sobre que se le conceda an
ticipo de cesantía, con derecho al abono de pasage, 
en atención á la impos ib i l idad en que se halla de 
seguir desempeñando su destino por el mal estado de 
su salud, y á c u j a pretensión accedió ese Gobierno 
General p o r decreto de 8 del citado mes de Agosto ; 
el Rey (q , D. g . ) ha tenido á bien aprobar lo dispuesto 
por ese Gobierno General y declarar cesante con e l 
haber que por clasif icación de corresponda el Sr . Ca
brera y García.—De Real orden lo d igo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madr id 14 de Noviembre de 1 8 8 3 . — 
Suarez l u d a n . — S r . Gobernador General de F i l ip inas . 

Manila 4 de Enero de 1884 .—Cúmp lase , pubU-
(juese y pase á ia intendencia general de Hacienda para los 
efectos correspondientes. 

Joveilar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N." 9 8 5 . — E x c m o . S r . — 
Vista la carta of ic ial de V. E. n ú m . 5 1 3 , fecha 19 
de Setiembre ú l t imo, dando cuenta de bfaber acordado 
la cesantía provisional de D. Fél ix Sassi, Oficial 3.* 
de la Tesorería general de Hacienda de esas Islas, en 
v i r tud de haber t ranscurr ido con exceso la licencia que 
disfrutaba por enfermo; el Rey (q . D. g . ) ha tenido á 
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bien aprobar lo dispuesto por ese Gobierno General 
v declarar cesante con el haber que por clasi f icación 
fe coi ' iesponde al refer ido funcionar io, debiendo re t ro
traerse esta cesaniía á la fecha en que terminó la l i 
cencia que ese Gobierno General le conced ió .—Üe Real 
o rden lo d igo á V. E . para su conocimiento y demás 
f f ec tos .—Dios guarde á V. E. muchos años." Madr id 
30 de Oclubre de 1883.—Suaiez luc ían .—Sr . Goberna
do r General de las Islas F i l ip inas. 

Manila 4 de Enero de 1884.—Cúmplase , pub l í -
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes. 

Jovellar. 

MINISTEUIO DE ULTIUMAR.—N.0 1 0 0 0 . — E x c m o . S r . — 
l'ara b) plaza de Oficial 5.° lu te rvcn lo r de la Subde-
legncian de Hacienda de l locos Norte en esas Is las, 
van.-uite por haber qdedado sin efecto el nombramiento 
de I ) . Eduardo Mar io , y dotada con el sueldo anual 
de 300 pesos y 700 de sobresueldo; el Rey (q . L). g . ) 
ha tenido á bien nombrar á D. Manuel Gi lvez , y 
Baró .—De Real orden lo d igo á V. E. para su cono-
ci in iento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madr id l o de Noviembre de 1883.—Suarez 
/.•jWfl/i. —Sr . Gobernador General de F i l ip inas. 

Manila 4 de Enero de 1884.—Cúmplase , pub l í -
í¡;ii'se y pase á la Inlei idencia general de Hacienda para 
los efectos coiTCspondienles. 

Jovellar. 

ADMINISTRACION CENTRAL ÜE RENTAS 
V PROPIEDADES. 

Circular. 

Ha l lándose sur t idas todas las Admin i s t rac iones y 
Subdelegaciones de Hacienda de oslas Isl?s de pa
nel se l lndo, bulas y sel los de todas clases c o n los 
éfect'tíá ú l l imamente recib idos de la Península papt 
el b ien io de 1 8 8 4 y 1 8 8 5 , los A d m i n i s t r a d o r e s 
y Subdelegados de Hacienda p rocede rán , con toda 
¡ tc l i v idad, á recojer de la.". expendeJur ías de olée
los t imbrados los sellos de co r reos y de o t ros usos 
hab i l i tados en e! año ú l t i m o , c o n ob je to de que 
no c i r cu len n i el púb l i co los u t i l i ce para el f r an -
(¡ueo, g i r o n i o t r o ob je to , f o rmando cada A d m i n i s 
t r ac ión ó Subdelegacion una factura de los sel los 
hab i l i tados que haya reco j ido y de los que aun 
¡enga en su a lmacén y devo lv iendo d ichos efectos, 
con sus guías y demás requ is i tos , á los A l m a c e 
nos generales de esta A d m i n i s t r a c i ó n Cent ra l en la 
f o rma prevenida. 

Mani la 8 de Enero de 1 8 8 í - . — C a l v o . 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL . 

Obras públ icas. 

E l E x c m o . Sr . I ) . Jacobo Zobel de Z a n g r o n i s , 
conces ionar io de los t ranvías de esta C a p i l a l , y pe
t i c i ona r i o de la l ínea serv ida po r locomoto ras de 
T u n d o á Malabon ha so l ic i tado la concesión co r res -
pond ien le á la p ro longac ión do esla ú l t ima l ínea 
hasta los muel les del r i o Pas ig , con sujeción al p r o -
yéc tp que al efecto ha presentado. 

La ¡n : l i cada pro longac ión habrá de S3rvirs3 también 
con locomoto ras y se proyec ta s i n per ju ic io del 
enlace de la línea ind icada con la qu in ta de los 
t, 'anvias de Man i l a , par t iendo de la es iac ion p royec
tada en la cal le del A g u i l a , pasando por delante 
de la Ig les ia pa r roqu ia l de T o n d o y d i r i g i éndose 
después á t ravés del caserío de ñipa y por ja playa 
á \ i \ cal le de l P r ínc ipe y a l mue l l e , con uu desa r ro l l o 
tota l de m i l oc l ioc ien los t-c-enta y ocho metros cua
renta y cua t ro cent ímet ros ( 1 8 6 8 m . 4 4 ) y con las 
c i rcuns tanc ias y condic iones que se i nd i can en el 
p royec to que se ha l la rá expuesto al púb l i co en e l 
Cob ie rno C iv i l de la prov inc ia de Man i la , du ran te 
un p la /o de t r e i n l a d ias , á con ta r desde la f e i h á 
de la p r imera pub l i cac ión de este anunc io . 

L a pub l icac ión t iene po r objeto el genera l c o n o 
c im ien to del asunto y su i n f o rmac ión públ ica tanto 
por lo que respecta á la conces ión so l ic i tada y á 
)a traza y condic iones de la l ínea, como p o r lo re 
ferente á la públ ica u t i l i dad de la m i s m a : deberán 
po r cons igu iente presentarse, du ran te el ind icado plazo 
y en las of ic inas del Gob ierno C i v i l de la p r o v i n c i a , 
todas las rec lamaciones ú observaciones que por c u a l 
qu ie ra de los conceptos ante d i c h o s , pud ie ran sus-
c i larse. 

Mani la 7 de Enero de 1 8 8 4 . — M a n u e l Ramírez . 

v i c io pa r t i cu la r ent re un camar ín de su prop iedad 
s i tuado en la cal le del P rogreso de la C iudad de 
I l o i l o , y el muel le inmed ia to de la r i a , con su jec ión 
a l p royec to que a l efecto han p resen tado . 

La l ínea tendrá ochenta y c inco met ros de des
a r r o l l o ( 8 5 ' 0 0 ) , y su traza se d i r i g i r á desde la puer ta 
cen t ra l d I c a m a r i n , c ruzando la cal le de l p rog reso 
y s igu iendo la márgen izqu ierda de la misma hasta 
la del Puer to , con t inuando la izqu ierda de ésta hasta 
e l muel le y te rm inando en la l inea es t rema ó de 
coronac ión del m i s m o . 

La vía se establecerá en fo rma de paso de n ive l 
en la cal le del P rog reso y en el muel le y sus de
tal les así como los del mater ia l que ha de c i r c u l a r 
por e l la , son los que de te rmina el p royec to que se 
hal lará expuesto al púb l ico en la casa Real de I l o i l o , 
du ran te el plazo de veinte d ias , á p a r t i r de la fecha 
de la p r ime ra pub l i cac ión de este anunc io en la l o 
ca l i dad , para genera l conoc im ien to y para que puedan 
presentarse las reclamaciones que la traza de la línea 
ó la concesión pedida pudiesen susc i ta r . 

Mani la 7 de Enero de 1 8 8 Í . — M a n u e l Ramí rez . 

D . i s i d r o de la Rama, p rop ie ta r i o y vec ino de 
I l o i l o lia so l ic i tado la concesión de un t ranv ía de 
serv ic io de par t i cu la r en t re los camar ines de su 
p rop iedad , á uno y o t r o lado de la calle del P rogreso 
de la Ciudad de I l o i l o , y el muel le i nmed ia to de la 
r i a , con a r reg lo y sujeción al p royec to que a l efecto 
ha presentado. 

La línea se compondrá de t res d is t in tos ramales 
para serv i r los camar ines y el embarcadero s i tuados 
detrás de la casa del pe t i c i ona r i o , y reun idos los 
tres en uno so lo , c ruzará la cal le del P rog reso , d i 
r ig iéndose ai camar in del muel le pasando por el 
i n t e r i o r del mismo y b i fu rcándose en dos d i recc iones 
s imétr icas a l sal i r al muel le para t e rm ina r en los 
puntos de at raque de los buques. 

La vía se establecerá en forma de paso de n ive l 
en la cal le del P rog reso y en el muel le y sus de
tal les así como los del mate r ia l que ha de c i r cu la r 
po r e l la , están determinados en ^el p royec to que se 
hal lará expuesto al públ ico en la casa Real de i l o i l o , 
durante el plazo de veinte d ias , á con ta r desde la 
fecha de la p r ime ra pub l i cac ión de este anunc io en la 
local idad para general conoc im ien to y para que puedan 
presentarse las rec lamaciones que la traza de la 
línea á la concesión pedida pud ieran susc i ta r . 

Mani la 7 de Enero de 188 k — M a n u e l Ramí rez . 
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E 5 VICIO m LA PLAZA PARA EL 12 DE ENERO 
DE 1884. 

Jete de dia de in l ra y ex t ramuros .—El Comandante 
I ) . Antonio Gurd ie l .— imag ina r i a .—E l Comandante Don 
Juan Golobardas. 

Parada, los Cuerpos de la guarn ic ión .—Vis i ta de Hos
pital y provisiones y Sargento para el paseo de e n d r 
inos, A r l i i l e i i a . 

De orden del Excmo. Sr . General Gobernador mi l i ta r . 
E l Coronel T . Coronel Sargento mayor i n te r i no , José 
Prego. 

Los Srcs . Innes y Keyser , del Comerc io de I l o i l o , 
lían so l ic i tado la concesión de un t ranv ía de ser-

D i RECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L . 
Vacante la plaza de Alcaide 1.° I.0 de la cárcel 

públ ica de R i l i b i d , dotada con el sueldo anual de tres
cientos sesenta pesos, por renuncia del que la destnn-
peñaba, los que aspiren á el la, presentarán sus so l i 
citudes documentadas á esta Dirección general dent ro 
del término de veinte dias, que se contará desde la 
inserc ión de este anuncio. 

Manila 9 de Enero de 1 8 8 4 . — E l Subdirector , Vargas . 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO i )E MANILA. 
E n cump l im ien to de acuerdo del E x c m o . A y u n 

tam ien to , se con t ra ta po r med io de conc ie r to p ú 
b l i co para su remate en el me jo r pos to r , el d e r r i b o 
de la casa s i tuada en la cal le de Car r iedo del a r raba l 
de Santa Cruz , señalada con el n ú m . 2 en el p lano 
de exprop iac ión forzosa de la m i s m a , po r el ensanche 
de d icha v ía , y conocida po r la " C a m i s e r í a do Se
q u e r a " , con entera sujec ión a l p l iego de bases, que 
á con t i nuac ión se inser ta . E l acto del remate t e n d r á 
luga r ante e l E x c m o . Ayun tam ien to en la Sala C a p i 

tu la r de las casas consis tor ia les el d ia 18 del presente 
mes , á las diez de su mañana. 

Man i la 8 de Enero de 1 8 8 4 . — P . O . , Gerardo 
M o r e n o . 

P l i ego de bases para con t ra ta r en conc ie r to púb l i co , 
el de r r i bo de la casa, s i tuada en la cal le de Car
r i edo , señalada en el p lano de exp rop iac ión co^ 
el n ú m . 2 , y conoc ida po r la " C a m i s e r í a d^i 
S e q u e r a " . 

1 . a El cont ra t is ta se ob l i ga rá á d e r r i b a r la casa^ 
s i tuada en la ca l le de Car r i edo , a r raba l de Santa Gniz^ 
señalada con el n ú m . 2 en el p lano de exp rop iac ión 
para el ensanche de d icha ca l le , según se exprés^ 
en el p royec to que estará de mani f iesto en la Se^ 
c re ta r ía del E x c m o . A y u n t a m i e n t o . 

2 . a E l rematan te , en pago del costo de d icho 
d e r r i b o , se qoedará para su beneficio con todos los 
mater ia les que resul ten aprovechables. 

3 . a Para g a r a n t i r el c u m p l i m i e n t o de esta con
t ra ta , en t regará en me tá l i co , ó en documento de 
depósi to en la Caja del m ismo nombre de la Te- ' 
sorer ía de Hacienda púb l ica la cant idad de cuarenta 
pesos. 

4 . a E l rematante se ob l igará á d e r r i b a r la cas^ 
re fe r ida , dejándola l imp ia de escombros , y sacando 
de aque l l uga r los mater ia les que quedan á su be
ne f i c io , en el t é rm ino á¿ sesenta d ias , á con ta r desde 
que se le no t i l i que la aprobac ión de l conc ie r t o , de
b iendo ad jud icarse el remate,a l que ofrezca además, 
a lguna cant idad á benef ic io de los fondos de la 
Corporac ión m u n i c i p a l , ingresándola den t ro de l tér
m i n o de seis d ias, contados desde la aprobación 
tamb ién del remate . 

o .a E l con t ra t i s ta o to rga rá y firmará su obli
gac ión ante el E x c m o . Sr C o r r e g i d o r Vice-Presi» 
dente de l E x c m o . A y u n t a m i e n t o , que será autori/.ada 
po r el Secretar io del m i s m o , -y se cancelará des
pués de te rm inado e l con t ra to . 

6 .a Si el con t ra t i s ta faltase a l c u m p l i m i e n t o de 
sus ob l igac iones , sa procederá á e jecutar el servicia 
á su cuenta y r iesgo , perd iendo e l depós i to de ga* 
ran l í a , que quedará á beneficio del E x c m o . Ayuih 
ta m i e n t o . 

Modelo de p r o p o s i c i ó n . 
D . N . N vecino de N ofrece tomar 

su ca rgo el de r r i bo de la casa, señalada en el plauoj 
de exprop iac ión con el n ú m . 2 , s i tuada en la ca" 
de Car r iedo de l ar rabal de Sta . C r u z , y conocicH 
po r la " C a m i s e r í a , " con entera sujec ión a pliego 
de bases, pub l icado en el n ú m de la Gacek 
o f i c ia l , y of rec iendo además á benef ic io de los fon
dos munic ipa les la cant idad de (en le t ra) . 

E l sobre de la p ropos ic ión tendrá este rótulo 
" P l i e g o para la ad jud icac ión de l d e r r i b o de la caá 
n ú m . 2 de la cal lo de C a r r i e d o " . 

Mani la 8 de Enero de 1 8 8 4 . — P . O . , Círardij 
Mo reno . 

A D M I N I S T R A C I O N DE H A C I E N D A P U R L I C A 
DK MANILA. 

Contribución urbana. 
Se recuerda á ios contr ibuyentes á la urbana, tpi 

e l pago á dicha contr ibuc ión correspondiente al a 
t r imest re ha empezado el dia l . o del actual y qi 
debe quedar terminada el dia 20 del preseale, incui^ 
r iendo los mor osos en el recargo del 10 p ^ . 

Manila 10 de Enero de iSSí - .—Agust in Lope/.. 

Se avisa á las personas que tengan apartados b'úlM 
de Lotería para el sorteo que se ha de celebrar el diall 
del actual, que el día 16 del mismo se pondrán á l a v w 
publ ica los que no hayan sido recogidos con anleriorid8! 

Manila 1 1 de Enero de 1 8 8 4 . — A g u s t í n López. 

Para los dias 18 al 28 del actual q u e d m abiertos 1 
pagos del cul to y clero personal así como igualmefll® 
sanctorum correspondiente al t r imest re de Octubre á 
c iembre inclusives del año ú l t imo. 

Lo que se anuncia al públ ico para general conocirai81* 
y el de los interesados. 

Manila 11 de Enero de 1 8 8 4 . — A g u s t i n López. 

Contribución indust r ia l de comercio ;/ especial de /afctf* 
Se avisa por segunda vez á los cont r ibuyentes poi'"1 

refer idos impuestos , que el d ia 2 0 de l actual íenain* 
plazo para hacer efectivas las cuotas correspjndieates j 
actual t r imest re, á cuyo objeto y á fin de faci l i tar el 
p ronto despacho podrán ver i f icar los ingresos desd0"1 
siete de la mañana de los dias no fer iados, 

Manila 8 de Enero de 1 8 8 4 . — A g u s t i n López . 



(iaceta do Manila.—Núm. 13 i 3 Enero de 1884. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 6 de Febrero próximo á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
.rtiie se constituirá en el Salón de actos públicos del editicio 
llamado antigua Aduana y ante la subalterna de la provin
cia de Bataan, el servicio del arriendo por un trienio 
de la renta de los fumaderos de antion de dicha provincia, 
•con estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
•que marque el reloj que existe en el salón de actos públicos. 

Manila 7 de Enero de 1884.—Miguel Torres. 

Adminhlvacum Central de Rentas y Propiedades de Fi l ip inas. 
Pliego de condiciones generales jur íd ico administrativas 
que ¡orma esta Administración Central para sacar á .su
basta simultanea ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital y la subalterna de Rataan, el arriendo de 
los fumaderos de anfión en la provincia de referencia, re
dactado con arreglo á las disposiciones vigentes para la 
couirnlacioii de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1 . a La Hacienda arrienda en pública almoneda el pr ivi le

gio esclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que 
pueda necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó 
que se destinen para fumaderos de esta droga. 

2. a La duración de la contrata será de tres años, que em
pezarán á contarse desde el dia en que se notilique al contra
tista la aprobación por el Excmo. Sr Intendente general de 
Hacienda de la escritura de obligación y lianza que dicho cou-
tratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hu
biera terminado. M á la noliticacion del referido decreto, la 
•contrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo contra
tista, será forzosamente desde el dia siguiente al del fene
cimiento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascen-
•dente la de cuatro mi l trescientos veinte pesos. 

4. a El resguardo general de Hacienda prestará á los co
misionados que el contratista tenga, los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del espresado articulo. 

5. a En el caso de disponer S. M. la supresión de esta 
renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el ar
riendo, previo aviso al contratista con medio sino de antici
pación. 

Obligaciones del contratista. 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Adminis

tración de Hacienda pública de la provincia de Bataan, 
por meses anticipados de año el importe de la coa-
trata, El primer ingreso tendrá efecto el mismo dia en que 
haya de posesionarse el contratista y los sucesivos ingresos 
indefectiblemente en el mismo dia en que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una lianza equivalente 
al 10 p 2 del importe total del servicio, prestada en metálico 
ó en valores autorizados al efecto. 

8. a Guando por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó 
parte de la fianza, quedará obligaoo dicho contralista á repo
nerla inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la 
multa de veinte pesos por cada dia de di lación, pero si esta 
escediere de quince dias se dará por rescindida la contrata ú 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en el ar-
tícüío o." del Ueal decreto de 27 de Febrero de 1852. 

Q.á El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue 
por la Hacienda ninguna remuneración por calamidades pú
blicas como pestes, hambres, escasez de numerario, terre
motos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, puós 
que no se le admitirá ningún recurso que presente dir ig ido á 
este fin. 

10. Todo bj opio que el contratista introduzca para el con
sumo de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los depó
sitos que para el efecto tiene destinados la Adminislracion de 
Aduana. 

1 1 . El contratista quedará obligado á pagar los derechos 
é impuestos que se hallen establecidos ó se establezcan. 

12. Siempre que el contralista hubiese de estraer alguna 
ó algunas cajas de opio de los Almacenes de la Aduana, pe
dirá de su Administrador una guia que esprese la cantidad, 
cuyo documento presentará al de Hacienda pública de la pro
vincia en que deba consumirse, para cerciorarse éste de la i n 
troducción del efecto y espedir la correspondiente tornaguía, 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, 
mantendrá el contralisia á su costa el número de comisionados 
que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento 
de la Intendencia general, estendido en papel de sello 3.o y 
cinco sellos de derechos de lirma de á peso. 

14. Los comisionados d d contratista que quedan referi
dos, llevarán una divisa en la forma que determinará su res
pectivo t i tulo, para que sean reconocidos como tales con ar
reglo á lo dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 
de Octubre de 1850. 

l o . En la persecución del contrabando cuidará el contra
tista de que sus comisionados no molesten sin justa causa á 
los vecinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á 
que se hagan acreedores y se les recojerán los nombramientos 
con arreglo á lo dispuesto en superior decreto de 28 de No
viembre de i 8 5 1 . 

16. El alquiler del local donde se establezcan los fuma
deros, los gastos de la preparación de la droga y demás que 
puedan ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del con
tratista. 

17. El contratista avisará á la Administración Central de 
Rentas y Propiedades por conducto de la Administración de 
Hacienda pública de la provincia de Bataan, el sitio 
ó sitios donde establezcan los i'umade'-os de los pueblos de la 
misma, designando el número de la casa ó calle donde iesté 
establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 

á ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 de Diciembre de 1814. 

19. El contratista cuidará que en los sitios designados 
para fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo 
en castellano y caracteres chinos con la inscripción siguiente: 
Fumadero público de opio, núm. . . . 

20. El contratista podrá subarrendar los fumaderos que 
tenga establecidos en los pueblos de la provincia en que aque
llos se hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento 
de la Administración Central y de Hacienda pública respectiva. 

2 1 . Cuando el contratista realice los subarriendos, solici
tará los correspondientes nombramientos por conducto de la 
Adminislracion de Hacienda pública de la provincia á favor de 
los subarrendadores, para que con este documento sean reco
nocidos como tales, acompañando al verificarlo el correspon
diente papel sellado y sellos de derechos de f irma, 

22. Se prohibe á'los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sea en los establecimienlos destinados 
á este l in , quedando encargadas las autoridades locales del 
exacto cumplimiento de este artículo, 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se ir
roguen en la ostensión de la escritura, que dentro de los diez 
dias hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación 
del remate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el 
contrato, así como los que ocasione la saca de la primera co
pia que deberá facilitar á esta Administración Central para los 
efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de 
su compromiso, sus herederos ó quien le representen conti
nuarán el servicio bajo las condiciones y responsabilidades es
tipuladas. Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá pro
seguirlo por Administración, quedando sujeta la lianza á la 
responsabilidad de sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda 
obligado á continuar desempeñindola bajo las mismas condi
ciones de este pliego hasta que haya nuevo contratista, sin 
que esta próroga pueda esceder de seis meses del término na
tural. 

Responsabilidades que contrae el rematante, 

26. Cuando el remalante no cumpliera las condiciones de 
la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo, 
dentro del término fijado en la condición 22, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se ce
lebrará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pa
gando el primer rematante la diferencia del primero al se
gundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiera 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabi
lidades, se le secuestrarán los bienes hasta cubr ir el i m 
porte probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por la Administración á 
perjuicio del primer rematante. 

Obiigaciones generales de la Ley. 

27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia 
de rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depó
sitos ó depositaría de Hacienda pública de la provincia 
de Bataan, la cantidad de doscientos diez y seis pesos, cinco 
por cientp del tipo fijado para abrir postura en el trienio de 
la duración, debiendo unirse el documento que lo justifique 
á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro ex
tranjero domicil iado, no escluye el derecho de licitar en 
esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, 
estendidas en papel del sello 3.° firmadas y bajo la fór
mula que se designa al final de este pliego; indicándose 
además en el sobre la correspondiente asignación personal, 

30. A l pliego cerrado deberá acompañarse el docu
mento de depósito de que habla la condición 26, 

3 1 . No se admitir i proposición alguna que altere ó 
modifique el presente pliego de condiciones á escepcion 
del articulo 3." que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse 
por la via gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es 
la Autoridad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas 
altas facultades compete resolver las que se susciten en cuanto 
tengan relación con el cumplimiento del contrato, pudiendo 
apelar después de esta resolución al Tr ibunal Contencioso 
Administrat ivo. 

33. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la aplicación oportuna, el documento del depósito para 
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe 
la subasta, y en su virtud se escriture el contrato á satis
facción de ta Intendencia general. Los demás documentos de 
depósito serán devueltos sin demora á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que simul-
láneamente debe celebrarse en la provincia de Bataan, 
á cuyo,., espediente se unirá el acta levantada firmada 
por todos los Señores que componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentára el contratista la 
rescisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraidas, pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista que ésta se acordará con 
las indemnizaciones á que hubiera lugar conforme á las leyes. 
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36. El contratista está obligado, después que se le hava. 
aprobado por la Intendencia general la escritura de fianza: 
que otorgue para el cumplimiento del contrato, á preseníar 
por conducto de la Administración Central de Reatas y Pro-
piedades un pliego de papel del sello de ¡lustre y cinco sel la 
de derechos de firma por valor de un peso cada uno para 
la estension del título que le corresponde. 

37. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas se abrirá licitación verbal por ua 
corto término que fijará el Presidente solo entre los a u 
tores de aquellas, adjudicándose al que mejore más s u 
propuesta, En el caso de no querer mejorar ninguno dé
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que 
resultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

Manila 19cl^ Diciembrede 1883 . -E l Administrador Central , 
Francisco Calvo Muñoz, 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr . Presidente de. la Junta de Reales Almonedas. 

D. . . . vecino de . . . . ofrece tomar á su cargo por té r 
mino de tres años, el arriendo de los fumaderos de anfión 
de la provincia de Bataan, por la cantidad de ^ 
. . . . pesos céntimos, y con entera sujeción a l 
pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 
pesos céntimos importe del cinco por ciento que 
espresa la condición 27 del referido pliego. 

Manila de de 18 

Es copia, M . Torres. 3 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Autorizada la Inspoccíou general de Presid ios dft-
estas Islas por super ior decreto de fecha 7 del ac luat 
para sacar en concierto públ ico ia adquisic ión de u t e n 
s i l ios , que necesitan en el présenle año los Estable
cimientos penales de esta Plaza y Cavile, bajo los t ipos, 
espresados en la relación valorada, que con el pltegOk 
de condiciones aprobado al efecto y los modelos se 
encuentran de manif iesto en la Mayoría del de esta 
Plaza, se hace saber al públ ico que dicho acto tendrá 
lugar ante la Junta Económica uel Presidio de esta 
Capital , que se hallará reunida en esta Inspección á 
las l Ü en punto de la mañana, del dia 24 del p r e 
sente mes, adjudicándose el servic io al que mejores 
proposic iones hagá en progres ión descendente, y c o n 
en Lera sujeción al pl iego de condiciones y modelos ya
cí Lados. 

Manila I I de Enero de 1884. — P , O . . — E l Ayudante» 
José de Montes. 3 

Autorizada la Inspección general de Presidios de 
eslas Is las, por Super ior decreto de 7 del actual para 
s:icar á públ ica subasta la adquisic ión de 1947 petates 
é igual número de l iambreras de lata con correas de 
cuero para los confinados de esLas Is las, se hace sa
ber al públ ico para que los que deseen prestar d i cho 
serv ic io, se presenten ante la Junta Económica del Pre
sidio de esta Plaza que se hallará reunida en esta Inspec
c ión á las 10 de la mañana del dia 26 del présenle 
mes con sus respectivas proposiciones en pl iego cer
rado, sujelándose estr ictaniente al pl iego de condic iones 
y modelos aprobados que se bai larán de manif iesto ert 
la of ic ina ¡de la Mayoría de aquel desde esta techa, 
cuyo servic io se adjudicará al que mejores p ropos i 
ciones baga en progresión descendenie al t ipo señalado 
en d icho pl iego de condic iones. 

Manila 11 de Enero de 1 8 8 t . — P , O.—Ayudante» 
José de Montes. 3 

COMANDANCIA P, M, DE BENGUET. 
Instrucción p r imar ia , 

Hallándose vacante la escuela dé Instrucción p r imar ia 
de niños de esta Cabecera, dotada con el haber de doce 
pesos mensuales y demás emolumentos señalados á las 
de su clase, se anuncia al públ ico con el fin de que los 
que deseen obtener dicha plaza, presenlen sus so l i c i 
tudes documentadas con arreglo á lo prescr i to en el Re 
glamento del ramo de 20 de Dic iembre de 18G3, dentro 
del té rmino de treinta dias contados desde su p r imera 
inserc ión en la Gaceta o/¿m/, ante la Comisión prov inc ia l 
de Inst rucc ión pr imar ia , por la cual serán sometidos a l 
correspondiente examen; y en el caso de que los so l i c i 
tantes sean xMaestros ó ayudantes de la Escuela N o r m a l , 
podrán veri f icarlo en el Negociado respectivo de la D i 
rección general de Adminis t ra ^ion C i v i l . 

Dado en la Casa Real de La T r in idad 3 1 de Dic iembre 
de 1883 .—Vicen ie Vi l lena. 

E l Comisario de Guerra Interventor del mater ia l de 
Ingenieros de esta P laza, 
Hace saber: Que siendo necesaria en la Comandancia 

de Ingenieros de Zamboauga una cuadr i l la de operar ios 
cuinos, compuesta de veint ic inco carpinteros y quince 
canteros, para que presten sus servic ios en lan obras 
mi l i tares que se ejecutan en la Plaza de Joló, p o r el 
t iempo que medie desde la techa de su desembarque en 
este ú l t imo punto hasta í in de Junio p róx imo ; se anun
cia al públ ico á f in de que las personas que deseen 
interesarse en este serv ic io presenten sus proposic iones 
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iJesde esta fecha hasta el diez y siete del actual en d icha 
•Comisaría, sita en la Comandancia de Ingenieros de esta 
Plaza calle de Sta. Potenciana n ú m . 2 , todos los dias 
no fest ivos de diez á doce de la mañana, bajo el t ipo de 
un peso seis cént imos y dos octavos p o r j o r n a ! ; en el 
concepto de que en dicho ú l t imo dia serán elevadas á 
la Super ior idad las que se hayan presentado, para la 
competente aprobación de la que resulte ser más bene
ficiosa y aceptable y que una vez que recaiga esta reso
luc ión / e l autor de la favorecida deberá formal izar ante 
k repetida Comisaría el opor tuno convenio que garan
tice su compromiso en forma conveniente. 

Manila 7 de Enero de 1884.—Rafael M o j a . 1 

B A N C O E S P A Ñ O L F I L I P I N O . 
Por acuerdo de la Junta de Gobierno, y en cump l i 

m ien to del artículo 32 de los Estatutos, se d is t r ibu i rá 
á los Sres. accionistas el d iv idendo de ocho pesos por 
-ciento, correspondiente al semestre vencido el 3 1 de 
.Diciembre ú l t imo. 

Secretaría del Banco 10 de Enero de 1884.—Matías 
Saenz de Vizmanos, h i jo . 2 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

D. Si lvestre Rojas, contrat ista que fué de conducciones 
in ter iores de efectos estancados en el año de 1 8 7 o , se 
serv i rá presentarse en esta Admin is t rac ión Central , por sí 
ó por medio de apoderado, en el té rmino de 15 d ias, 
"Contados desde la publ icación del presente anuncio, para 
enterarse de un asunto que les concierne; 

Manila 8 de Enero de 1884.—Calvo . 

Habiendo resultado sobrantes varios mi l lares de tejas 
4v \ desmonte de los tejados de los edi f ic ios de Ar roceros 

• que se hallan depositadas en dos grandes montones den
t r o del recinto cerrado donde se encuentran establecidos 
-ios referidos edi f ic ios, se hace saber al púb l ico que en 
esta Adminis t rac ión Central se admiten proposic iones por 
escr i to du ran le las horas de of ic ina y por espacio de i o 
dias para la adquis ic ión de dichas tejas, reservándose 
este Centro el derecho de adjudicar los según convenga á 
los intereses de la Hacienda. 

Manila 8 de Enero de 1 8 8 4 . — P . 0 . , A . de Santisleban. 

t 
D . Gaspar Castaño, A lca lde mayor y Juez de p r i 

m e r a instancia de la p r o v i n c i a de la Pampanga , que de 
estar en actual e jerc ic io de sus func iones , yo el i n 
f rasc r i t o Escr ibano doy fe . 

Po r p rov idenc ia de 3 del actual d ic tada en los autos 
de su razón , se hubo p o r preven ido el intestado de 
D. L u c i n o (a) Fe l ic iano de Guz inan, vec ino de S. Fer
n a n d o , y en su v i r t u d se ci ta po r el presente edic to 
á los que se crean cun derecho á heredar le , á fin de 
que po r el t é r m i n o de 3 0 dias comparezcan en este 
Juzgado para hacer uso de su derecho; aperc ib idos de 
l o que hubiere l uga r en caso c o n t r a r i o . 

Dado en la V i l l a de Baco lo r (Pampanga) á 5 de 
E n e r o de 1 8 8 4 . — G a s p a r C a s t a ñ o . — P o r mandado de 
S , S r í a . , Mar iano de Keyser . 

P o r el presente c i t o , l l amo y emplazo al ausente 
i o s é Es ; í r i l u , i n d i o , casado, de 3 0 años de edad, na
t u r a l y vecino de Oran i de la p rov inc ia de Ba taan , 
•procesado en la causa n ú m . 5 2 2 7 por h u r l o , para 
que po r el t é r m i n o de 3 0 dias ó con ta r desde la 
pub l i cac ión del presente, se presente an lees le Juzgado 
6 en las cárceles del m i s m o , á contestar y defenderse 
de los cargos que cont ra él resu l tan de la espresada 
causa; que de hacer lo así le o i ré y admin i s t ra ré jus 
t i c ia y en caso c o n t r a r i o segu i ré sustanciando d icha 
causa en su ausencia y rebeldía, s in más oí r le n i em
p lazar le , parándo le los per ju ic ios que en derecho haya 
l u g a r . 

Dado en la V i l l a de Baco lo r á 8 de Enero de 1 8 8 4 . 
Gaspar C a s t a ñ o . — P o r mandado de S. S r í a . , Mar iano 
t l e Keyser . 

Po r el presente c i t o , l l amo y emplazo al ausente 
aeta l lamado Báisae, de 3 0 años de edad , procesado 
ea la cauSa n ú m . 5 2 2 5 por h o m i c i d i o , natura l y ve
c i n o de los montes de Flopidablánea, para que por el 
término de t re in ta d b s á contar desde la pub l icac ión 
d e l presente ed i c to , se presente ante este Juzgado ó 
e n las cárceles del m i s m o , á contestar y defenderse 
de los cargos que con t ra el m i s m o resul tan de la es
presada causa, que de hacer lo así le o i ré y admin is 
t r a r é j u s t i c i a , y en caso con t ra r i o sustanciaré d icha 
causa en su ausencia y rebe ld ía , s in más o i r l e n i 

emplazar le , parándo le los per ju ic ios que en derecho 
haya l u g a r . 

Dado en la V i l l a de Baco lor á 8 de Enero de 1 8 8 4 . 
Gaspar C a s t a ñ o . — P o r mandado de S. S r í a . , Mar iano 
de Keyse r . 

Po r el presente c i t o , l l amo y emplazo a l ausente 
Mar iano Cr i s tóba l , i n d i o , casado, de ¿9 años de edad, 
de o f ic io lab rador , na tu ra l y vec ino de Bus tos , p r o 
cesado en la causa n ú m . 5 1 9 4 por h u r t o , para que 
por e l t é r m i n o de 3 0 dias contados desde la pub l i 
cac ión del presente, comparezca en este Juzgado ó 
en las cárceles de esta prov ine ia para contestar y 
defenderse de los cargos que cont ra él resu l tan de 
la espresada causa, de hacer lo así le o i ré y le ad
m i n i s t r a r é j u s t i c i a r e n caso con t ra r i o 
c iando d icha causa en su ausencia 
más o i r l e n i emplazarle:, parándo le 

segu i ré sus lan-
y rebe ld ía , sin 
los pe i j u i c i os 

cons igu ientes . 
Dado en la V i l l a de Baco lor Cabecera de la p r o 

v inc ia de la Pampanga á 10 de E n e r o de 1 8 8 4 . — 
Gaspar C a s t a ñ o . — P o r mandado de S. S r í a . , Mar iano 
de Keyser . 

D . E m i l i o Mar t i n Bo laños, A lca lde mayor en p ro 
piedad y Juez de p r ime ra instancia del Juzgado del 
d i s t r i t o de B i n o n d o , e le. 

Po r el presente hago saber: que en el espediente 
p r o m o v i d o por los cónyuges D . José Pérez F e r n a n 
dez y D.a María del Socor ro Lagu i l l ema , para o b 
lo per esc r i tu ra de propiedad que alegan pertenecérles 
de una finca con mater ia les de tabla é h i e r r o (se
ñalada con el número seis de la cal le de San L u i s 
de la comprehens ión j u r i s d i c i o n a i del pueblo de Her -
mi ta de esta p r o v i n c i a , enclavada en solar también 
de la pertenencia de los m ismos , l indante por el 
f rente con la espresada cal le de San L u i s , por la 
derecha de su en t rada , con la casa y solar de D. 
D o m i n g o Peñabel la , po r la izqu ier la con la cal le 
co r l ada , y po r atrás con la casa de Sant iago Ma
sa nga, he proveído con fecha de hoy que se p u 
bl ique por medio do la Gaceta o f ic ia l , á fin de que 
den t ro de nueve dias comparezcan á oponerse los que 
con derecho se creyeren asist idos, aperc ib iéndoles 
que en caso con t ra r i o les parará el per ju ic io que 
hubiere l u g a r . 

Dado en B inondo á 8 de E n e r o de 1 8 8 4 . — E m i l i o 
M a r t i n . — P o r mando de S. S r í a . , B r í g i d o L i m . 

D. Mar iano Gastan Marc i a l , Teniente del R e g i 
miento de in fan ter ía Iber ia n ú m . 2 , y Fiscal del 
m i smo . 

Habiendo ausentado de esta Plaza el soldado de 
la 5.a Compañía de este R e g i m i e n t o , L ibe ra to Pa-
qu in teo So l i ven , na tu ra l del pueblo de S. Cár los 
prov inc ia de Pangas inan; y usando de la j u r i s d i c 
c ión que el Rey Nues t ro Señor t iene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas á los O ü -
ciales de su E jé rc i t o ; por el presente l l a m o , c i to 
y emplazo po r segundo edic to al re fer ido so ldado, 
señalándole la guard ia de prevenc ión del Cuar te l de 
la Luneta de esta Plaza, donde deberá prese ola ráe 
personalmente den t ro de l t é r m i n o de 2 0 dias á con 
tar desde la fecha á da r sus descargos; y de no 
comparec r r en el re fer ido plazo, se segui rá la causa 
y se sentenciará en rebeldía s in más l lamar le n i em
plazar le. Fí jese y pnblíquese este edic to en la Gaceta 
of ic ia l de esta Ciudad para que venga á no t ic ia de 
todos. 

Mani la 9 de Enero de I 8 8 k — M a r i a n o Gastan. 

1). Manuel López Puga y Monedero , A lca lde mayor 
Juez dé p r ime ra instancia de esta p rov inc ia . 

Po r el presente c i t o , l l amo y emplazo á Teodoro 
Fa l le ra , natura l de Cavite Viejo y vecino de N a i c , del 
barangay n ú m . 2 i , i n d i o , casado, de 3 0 años de edad, 
de o f ic io lab rador , reo de la causa n ú m . 3 9 0 8 seguida 
cont ra el m i smo por h u r t o y l i b re bajo caución j u r a -
l o r i a , para que en el té rm ino de nueve dias contados 
desde esta fecha, se presento á este Juzgado ó en 
sus cárceles, para la not i l i cac ion de la Real e jecu tor ia 
recaída en e l la , bajo aperc ib imiento que de no ve
r i f i ca r l o tendrá luga r la no t i l i cac ion en los Estrados 
del Juzgado y de proceder cont ra el m i smo po r o t r o 
de l i to . 

Dado en Cavi le á 10 de Enero de 1 8 8 4 . — M a n u e l 
López P u g a . — P o r mandado üe S. S r í a . , E. Hernández. 

D. Franc isco P ie r rá y. G i l de Sola , Capi tán g r a 
duado Teniente Ayudan te de! Cuerpo de Carab ine
ros de F i l i p i nas . 

Habiéndose ausentado de esta Plaza e l carab inero 

de 1.a, de la p r ime ra compañía T imo teo Bernardo , , 
á qu ien estoy sumar iando po r el de l i to de p r i 
mera deserc ión , y usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales Ordenanzas á los Ot ¡ -
ciales del E j é r c i t o ; por el presente l l a m o , c i to y^ 
emplazo p o r tercer edic to al expresado T imote tv 
B e r n a r d o , señalándole la Guard ia de la Comandanc ia 
sita en la R i ve r i t a , donde deberá presentarse den t ro 
de l t é rm ino de diez dias á contar desde la pnbli--
cacion de este edic to á dar sus descargos, y en caso 
de no presentarse en el plazo señalado, se segu i rá 
la causa y se sentenciará en rebeldía. 

Mani la 4 de Enero de 1 8 8 4 . — F r a n c i s c o P i e r r á . 

Habiéndose ausentado de esta Plaza el carab inero , 
de ^ .a de la á.a Compañía de dicha Comandanc ia iS'or-
berto F lo res A d r i a n a , á qu ien estoy sumar iando por e l 
de l i to de 1.a deserc ión, y usando de las facultades que 
en estos casos conceden las Reales Ordenanzas á los O f i 
ciales del E j é r c i t o ; por el presente l l a m o , c i to y 
emplazo po r tercer edic to al espresado Norbe r to F l o 
res , señalándole la Guard ia de la Comandancia sita en 
la R ive r i t a , donde deberá presentarse personalmente 
den t ro del t é rm ino de 10 dias á con ta r desde la pu 
b l icac ión de este edic to á dar sus descargos, y en caso, 
de no presentarse en el plazo señalado se segui rá la 
causa y se sentenciará en rebe ld ía . 

Mani la 4 de Enero de 1 8 8 4 . — F r a n c i s c o P i e r r á . 

Habiéndose ausentado de esta Plaza el carab inero , 
de 2 .a de la 2.a Compañía , Gervasio Idos , á qu ien 
estoy sumar iando po r el de l i to de i .a dese rc i ón , 
y usando de las facul tades que en estos casos c o n 
ceden las Rea es Ordenanzas á los Oficiales del E jé r 
c i t o ; por el presente l l a m o , c i to y emplazo por p r i m e r 
ed ic lo al espresado Gervasio I d o s , señal and le la g u a r d i a 
de la Comandanc ia s i ta en la R i ve r i t a , donde deberá 
presentarse porsona lmente den t ro del t é rm ino de 
t re in ta dias á contar desde la pub l i cac ión de este 
ed ic to , á da r sus descargos, y en caso de no pre
sentarse en el plazo señalado, se segu i rá la causa 
y se í-enlenciará en rebeldía. 

Mani la i l de D ic iembre de 1 8 8 3 . — F r a n c i s c o 
P i e r r á . 

D . D imas Regalado y Vossen, Ten iente de la A r 
mada , Ayudante de la Capitanía de Puer to de Mani la y 
Cavite y Juez Fiscal de la sumar ia seguida con t ra 
Gavino Roque y o t r o s , po r r obo . 

Por el presente c i t o , l l amo y emplazo á Fel ipe de 
L e ó n , na tura l y vec ino del a r ra al de Santa Cruz , 
y empadronado en el barangay n ú m . 35 del g r e m i o 
de mestizos de d icho pueb lo , y de o f ic io c a r p i n t e r o , 
para que por el t é rm ino de t re in ta dias contados 
desde la inserc ión ce este ed ic to en la Gacela of ic ia l 
de esta Cap i ta l , comparezca en esta Comandanc ia de 
Mar ina y Capitanía de Puer to de Man i l a y Cavi te 
á contestar á los cargos que con t ra él y o í r o s , ins
t r u y o por r obo . 

Mani la 8 de Enero de 1 8 8 i . — D i m a s Recalado. 

C A P I T A N I A D E L P U E R T O D E M A N I L A . 
Comisión fiscal. 

D . A l v a r o B a r ó n , Teniente de Nav io de 1.a clase, 
2 .0 Comandante de Mar ina y Juez Fiscal de la sumar ia 
seguida con t ra ch ino A k l i n por i nsubord in . i c i ou . 

Por el presente c i t o , l l amo y emplazo po r tercera 
vez á los ch inos Ayun -Y tay y A s u , fogoneros que fue
r o n del vapor " L u z o n , ' ' para que en el t é r m i n o do 
diez dias contados desde la pub l icac ión del presente 
ed i c to , comparezcan en esta Comandanc ia do Ma
r ina y Capitanía de Puer to á dec larar en la refer ida 
s u m a r i a . 

Mani la 10 de Enero de 1 8 8 4 . — A l v a r o B a r o i i . — 
Ju l io D o m i n g o . 

E S C R I B A N Í A D E L J U Z G A D O D E L A 
P A M P A N G A . 

Por prov idenc ia del Sr . A lca lde mayo r de esta 
p rov inc ia d ictada en la ca^sa n ú m . 5 2 2 9 con t ra Teo
do ro Em-iquez, por h u r t o ; se c i t a , l lama y emplaza 
á los que se consideren con derecho á dos banqu i l las 
depositadas en el T r i buna l de Maca bebe, para que po r 
e l t é rm ino de nueve dias se presenten ante este Juz
gado á hacer uso de su derecho; ape-c ib idos que de 
no hacer lo les pararán los per ju ic ios cons igu ientes . 

Dado en la V i l l a de Baco lor á 10 de Enero de 
1 8 8 4 . — M a r i a n o de Kevser . 

Binondo.—¡uiprenia de M. Pérez (hijo)—S. Jacinto 41. 


